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ADMINISTRACiON CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial por la que se establece la 
obligatoriedad del sistema de re
sinación de ’’pica àe corteza” es
timulada en montes de utilidad 
pública. (“Boletín Oficial del Es
tado del día 12 de dlciembre 
de 1969).
Dentro de la producción de resi

nases de especial interés la extrac
ción de. mieras, por su proyección 
social y también po-r ser este factor 
el que puede influir más en los pre
cios de obtención. Por ello, se ha 
venido investigando en los métodos 
de extracción hasta llegar a conclu
siones que aconse-jan adoptar aque- ■ 
líos que, incrementando la produc- 
tividad, disminuirán los costos de ■ 
extracción. -

Esta Dirección General, teniendo ;' 
sn cuenta los resultados obtenidos 
a lo largo- de la investigación efee- : 
tuada por el Instituto Eorestal de 
Investigaiciónes y Experiencias de- r 
pendiente de esta Dirección Gene- 
ral, sobre los métodos de extracción, 
así como durante las aplicaciones 
efectuadas en fase industrial, en ' 
gran número' de montes y haciendo 
uso de lo disipuesto en el artículo 
213 del vigente Reglamento de 
Montes, ha resuelto:

Primero. En el año 1970 y si

guientes, la extracción de mieras en 
los montes de utilidad pública se 
efectuará mediante el sistema de
nominado “pica de corteza”, con 
estimulación .quíroic», en todos 
aquellos pies en qué se comience 
cara de resinación, tanto en árboles 
cerrados como en los que ya estu
vieran abiertos.

Una vez comenzada la ¡resinación 
con pica de corteza” en un pie se 
continuará en años sucesivos con el 
mismo sistema.

Segundo. La estimulación se 
efectuará por pulverización con so
lución ácida o con pasta, a elección 
del rematante del aprovechamiento.

La composición de los productos 
estimulantes autorizados figurará 
en el pliego de condiciones faculta
tivas. '

Tercero. Tanto en la estimula
ción con líquido como con pasta las 
dimensiones máximas en las enta
lladuras serán las siguientes:

Entalladura 1.^, longitud 65 om., 
anchura 12 cm. ’ :

Entalladura 2.‘, longitud 50 cm.,: 
anchura 12 cm. ’ '

Entalladura 3.‘, longitud 50 cm.,' 
anchura 11,5 cm. ’i

Entalladura 4.% longitud 50 cm., ' 
Anchura 11,5 cm. ’ j

Entalladura 5.*, longitud 50 cm., 
anchura 11,5 cm. i

En el caso excepcional de efec- \ 
tuarse más de cinco entalladuras, i 
las dimensiones de las restantes se- ¡ 
rían como máximo de 50 centime- '

tros de longitud y 11 centímetros 
de anchura.

Cuarto. . El número de picas por 
ca^mpaña será de un máximo de 24 
con estimulante líquido y de 20 en 
estimulación con pasta.

Quinto. El conjunto de herra
mientas e instrumental para las 
operaciones de extracción se aten
drá a los modelos que existen en los 
Distritos Forestales correspondien
tes.

Sexto. La- oibtención del líquido 
estimulante será de cuenta del re
matante del aprovechamiento, pero 
si adoptase el método de pasta y se 
encontrasen dificultades para su 
obtención- se suministrará por los 
Servicios de la- Dirección General 
de Montes.

Séptimo. El pliego de condicio- 
nes facultativas relativas, exclusi
vamente, al sistema de “pica de cor
teza” se publicará en el “Boletín 
Oficial» de las provincias respectivas.

Octavo. 'Se autoriza a los rema
tantes de aprovechamientos resino
sos en montes de utilidad pública, 
en los cuales los árboles, en el año 
1970, se encuentren en la iniciación 
de segunda entalladura, para que 
pueda efectuarse la resinación con 
el sistema de “pica de corteza”.

Noveno. En aquellos montes de 
utilidad pública en que la orden de 
subasta para el aprovechamiento de 
resinas durante el año 1970 se hu
biese comunicado antes de la fecha 
de la presente Resolución, se prose-
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2 l8 de diciembre de 1969

guirá el aprovechamiento con el 
método que figure en el anuncio, 
pero teniendo en cuenta que en 
años sucesivos deberá atenerse a lo 
dispuesto en la presente Resolu
ción.

Lo que se hace público a los efec
tos previstos en el artículo 213 del 
Reglamento dé Montes, -aprobado 
por Decreto 485/1962, de 22 de fe
brero.

Madrid, 9 de diciembre de 1969.— 
El Director general, Francisco Or
tuño Medina.

4.834

ADMINISTRAGIONJROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUM. 85-1969

Debidamente autorizado por el 
Ministerio de la Gobernación y de 
conformidad con lo prevenido en los 
arts. 7 y II del Reglamento Provi
sional de Gobiernos Civiles, aproba
do por Orden de 24 de julio de 1961. 
he acordado delegar en el señor se
cretario general de este Gobierno 
Civil las siguientes funciones:

I.^ Petición de informes a Orga
nismos y Autoridades inferiores.

2.^ Visado de nóminas de habe
res y gratificaciones de toda clase 
del personal del Gobierno Civil.

3? Concesión de billetes de ca
ridad.

4.® Ordenes de inserción de anun
cios y disposiciones

5.^ Juramentación de guardas ju
rados y vigilantes jurados.

6? Visado de los Estatutos y Li
bros de las Asociaciones sometidas 
al régimen general de la Ley de 
Asociaciones de 24 de diciembre 
de 1964.

• Lo que-^n cumplimiento de lo pre
venido en el n.° 2 del art. 7.° del 
Reglamento antes citado, se hace pú
blico para general conocimiento y 
efectos.

Valladolid, 15 de diciembre de 
1969.—El gobernador civil, Alberto 
Ibáñez Trujillo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
MEDINA DEL CAMPO

Por don Gonzalo Mata Villalba y 
don Jaime Antón Suñe, se solicita 
licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de industria de arte
sanía de la madera, en la calle Clau
dio Moyano, n.° 62 (carretera de 
Olmedo), en este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo, 15 de diciem
bre de 1969.—El alcalde, Ignacio 
Sánchez López.

4.807—3.503

MOJADOS

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia expediente de ha
bilitación y suplemento de crédito 
número 2-29, con arreglo al su
perávit dél ejercicio anterior, queda 
expuesto al público durante quince 
días hábiles, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, al efecto de oír recla
maciones.

Mojados, II de diciembre de 1969. 
El alcalde (ilegible),

4.809—3.. 504

SAN SALVADOR

.Aprobado un expediente de habi
litación y otro de suplemento de 
crédito, sin transferencia, en el presu
puesto ordinario del corriente ejerci
cio, se encuentra de manifiesto, al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones.

San Salvador, 13 de diciembre de 
1969.—El alcalde, Joaquín Morchón.

4.808—3.505

VILLAVERDE DE MEDINA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de suplemento de cré
dito número uno, al presupuesto or
dinario vigente, por medio de su
perávit del ejercicio anterior, queda 
expuesto al público, en la Secretaíra 
de este Ayuntamieto, por el plazo 
de quince días hábiles, para examen 
y reclamaciones.

Villaverde de Medina, 12 de di
ciembre de 19Ó9.—El alcalde, Teo
doro Rodríguez. 4.81 T—3.506

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju^sados de primera inslancia e instruecicn

AYAMONTE

Don Joaquín Vesteiro Pérez, juez de 
instrucción de Ayamonte y su par
tido judicial.

En virtud del presente se cita y 
llama a Juan Manuel Ruiz Martín, de 
20 años, hijo dç Juan y de Carmen, 
natural de Huelva, vecino el verano 
último de Isla Cristina y Lepe, solte
ro, camarero, que en agosto último 
se dice marchó de Lepe a Valladolid 
para trabajar en su oficio, para que 
en término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción de 
Ayamonte, al objeto de recibirle de
claración en las diligencias previas 
que instruyó este Juzgado con el nú
mero 144/69, hoy sumario n.° 32/69, 
caso de que no hubiere comparecido 
ya con el mismo objeto ante un Juz
gado de instrucción de Valladolid, 
en virtud de despacho.que con esta 
fecha se libra a tal fin si fuere averi
guado su domicilio.

Al propio tiempo intereso de los 
funcionarios de la Policía Judicial la 
práctica de diligencias en averigua
ción del domicilio de dicho testigo, 
dando conocimiento del mismo a este 
Juzgado si llegara a conocerse.

Dado en Ayamonte, a doce de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—^Joaquín Vesteiro Pérez.— 
El secretario judicial (ilegible).

4790

IMPRENTA DE LA DIPUTACIO'N PROVINCIAL
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